
Año de 1893. Limes 2 de Pinero jNúm. 1.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DlAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 3» céntimos. I 
Los anuncios se insertarán al j 

precio de 35 céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos A la legis
lación peninsular, A los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.“ del Código Civil vigente.;

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Vallad alid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL

i DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey, la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del l.° de Enero de 189‘ó.J

Sección segunda. 

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO

PROVISIONAL PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN 

Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCIÓN INDUS

TRIAL Y DE COMERCIO.

(CO NTINUACION.)

Patentes.
Art. 133. Para que respecto de las cuotas 

de patentes, que son las comprendidas en la

f tarifa 5.a tenga cumplimiento lo dispuesto en 
el art. 7." de este reglamento, se observarán 
en su cobranza las formalidades que prescriben 
los siguientes artículos.

Art. 134. La Administración de Contribu
ciones, ó en otro caso la Recaudación, si estu
viera arrendado este servicio, con la necesaria 
anticipación al principio de cada año econó
mico, presentará para cada distrito municipal 
un libro ó cuaderno talonario impreso, con 
arreglo al modelo núm. 7.°, cuya primera ho
ja será de papel del sello de oilcio, y estarán 
encuadernados en términos de que no pueda 
extraerse ningúu folio sin deteriorarlos.

Art. 135. Los cuadernos á que se refiere 
el artículo anterior se numerarán en cada 
provincia por el orden alfabético de pueblos, 
foliándose correlativamente y á la letra las 
hojas que cada uno contenga; después se pon
drá en ellos el sello de la Administración y 
la rúbrica del Interventor, quien autorizará 
en la primera hoja de cada cuaderno una dili
gencia expresiva del número de recibos útiles 
que contenga; y cumplidas estas formalidades, 
se distribuirán con la antelación debida á los
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Alcaldes de los pueblos donde no baya Re
caudador los cuadernos que sean necesarios 
para el cumplimiento de la obligación que se 
les impone en el art. 139, párrafo tercero.

Art. 136. El Interventor, al autorizar ¡os 
cuadernos talonarios de patentes, abrirá cuen
ta corriente de recibos á la Recaudación de 
Contribuciones por el número total de los que 
aquéllos comprendan; y la Recaudación, á su 
vez, al entregar á los Alcaldes de los pueblos 
en que no resida Recaudador los que'necesiten 
para verificar la cobranza que se les encomien
de, les hará cargo de los recibos que compren
da el cuaderno entregado, exigiéndoles res
guardo de su entrega; en la inteligencia de 
que caso de extravío será responsable el fun
cionario en cuyo poder se hallaba, justificán
dose este extremo con dicho resguardo, pues 
de lo contrario dicha responsabilidad será ex
clusiva de la Recaudación.

Art. 137. Los certificados talonarios se lle
narán y expedirán por orden riguroso de nu
meración, bajo la responsabilidad del encar
gado de su cobranza, á quien se impondrá por 
cada falta de esta clase una multa de 5 pese
tas; y si alguno de aquéllos se inutiliza que
dará en su respectivo lugar y número con la 
oportuna nota al dorso que exprese la causa 
de la inutilización, la cual comprenderá el 
certificado y la matriz, y estará firmada por 
el funcionario encargado de la expedición. Si 
no llenara estos requisitos, responderá del im
porte que represente el recibo.

La matriz deberá siempre firmarla el con
tribuyente, y caso de no saber hacerlo, lo ha
rá á su ruego un testigo vecino de la loca
lidad.

Art. 138. El certificado de patente es un 
documento personal que no puede utilizarse 
más que por el individuo, á cuyo nombre se 
halle extendido y con cuyas señas concuerde; 
quien deberá exhibir también necesariamen
te la respectiva cédula personal.

La alegación de ser criado, representante 
ó encargado del verdadero industrial, no exi
mirá del cumplimiento de los expresados re
quisitos; y por el contrario, dará lugar á que 
se instruya expediente de defraudación.

Art. 139. Todas las personas que al empe
zar un año económio se hallen ejerciendo ó se 
propongan comenzar el ejercicio de cualquie

ra de las industrias comprendidas en la ta
rifa 5.° ó de patentes, satisfarán el total de la 
cuota respectiva dentro de los quince prime
ros días del año económico, proveyéndose del 
certificado talonario que acredite su aptitud 
legal para el ejercicio de la industria.

Al efecto, en las capitales de provincia y 
pueblos donde exista Recaudador, los indus
triales se presentarán al administrador ó al 
Alcalde manifestando por medio de declara, 
cion escrita la industria que se propongan ejer
cer, y en su vista, los funcionarios menciona
dos expedirán una orden arreglada al modelo 
núm. 8, por virtud de la cual el Recaudador 
liará efectiva previamente la cuota correspon
diente, y luego llenará la matriz y el talón, y 
entregará éste al interesado, quien autorizará 
con su firma la matriz, y do no saber ó no 
poder hacerlo, la firmará un testigo vecino 
de la localidad. Si expidiese el talón sin per
cibir su importe del interesado, responderá de 
la cantidad que represente, sea cualquiera la 
causa que alegue para disculpar el hecho.

En los puntos donde no exista Recaudador, 
los industriales presentarán á los Alcaldes la 
declaración escrita expresada en el párrafo 
anterior, los cuales cobrarán el importe de las 
cuotas en la forma indicada, llenarán la ma
triz y el talón del correspondiente recibo del 
libro talonario de que oportunamente les ha
brá provisto la Recaudación, con arreglo al 
artículo 135, y entregarán el segundo al in
dustrial, bajo las responsabilidad que expresa 
el párrafo tercero del artículo anterior.

Art. 140. Los mismos industriales, cuando 
hayan de dar principio al ejercicio de su in
dustria después de los quince primeros días 
del año económico, satisfarán también previa
mente, y de una sola vez, la cuota de patente 
que les corresponda, ajustándose para verifi
car el pago y obtener el certificado talonario 
á lo prevenido en el artículo anterior, según 
la población en que residan.

Art. 141. A los individuos que se hallen 
ejerciendo industrias de la tarifa de patentes 
sin presentar el certificado talonario que acre
dite el pago de la correspondiente cuota, po
drán embargárseles preventivamente efectos ó 
artículos de los que constituyen su industria 
ó comercio, en la cantidad necesaria para res
ponder del pago de aquélla y de los recargos.
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El embargo lo decretará inexcusablemente el 
Alcalde, á petición escrita del agente de la 
Administración, bajo la responsabilidad que 
determina el párrafo sexto, art. 172, sin per
juicio del resultado que ofrezca el expediente.

Art. 142. Los Alcaldes remitirán sin de
mora á la Administración de Contribuciones 
las declaraciones individuales á que se refieren 
los artículos 139 y 140 que hayan recibido en 
cada mes, expresando, según proceda en cada 
localidad, que lian expedido la oportuna orden 
al Recaudador para los fines determinados en 
el párrafo segundo del art. 139, ó bien que 
han hecho efectiva por sí mismos la cuota y 
entregado al industrial el certificado de pa
tente, como dispone el párrafo tercero de 
dicho artículo.

Estos documentos y datos, relacionados 
oportuna y convenientemente por la Admi
nistración, servirán de comprobantes de las 
relaciones que la Recaudación ha de presen
tar á la Administración en cumplimiento del 
art. 143, y de nuevo elemento para la más 
exacta formación del registro de que trata el 
art. 144.

Art. 143. El importe total de lo recauda
do por patentes lo ingresarán los recaudado
res en las arcas del Tesoro en los términos si
guientes:

Dentro de los quince primeros días de cada 
mes, lo cobrado directamente de los indus
triales como importe de los certificados expe
didos por los mismos recaudadores en el mes 
anterior.

Dentro de los quince primeros días del pri
mer mes de cada trimestre, lo percibido de los 
Alcaldes encargados de la cobranza como im
porte de los certificados expedidos por dichos 
funcionarios en el trimestre anterior.

Al verificar el expresado ingreso, los Re
caudadores presentarán en la Administración 
una relación ajustada al modelo número 9, 
que determine con claridad por quién se ha 
verificado la cobranza, el nombre de los in
dustriales á quienes se hayan entregado las 
patentes y la cantidad satisfecha por cada uno.

A dicha relación los Recaudadores acom
pañarán originales las órdenes en virtud de 
las cuales hayan verificado la cobranza direc
tamente de los industriales.

Confrontadas estas relaciones y órdenes

entre sí, y con los documentos de referencia 
á que se contrae el art. 142, tendrá efecto el 
ingreso en la Pagaduría de las cantidades re
caudadas, con las formalidades al efecto esta
blecidas.

Art, 144. La Administración, una vez 
terminadas las operaciones á que se refiere el 
artículo anterior, irá formando raensualmente 
por el resultado de las relaciones comprobadas 
correspondientes á cada ingreso efectuado en 
este concepto por los Recaudadores, un regis
tro de ios contribuyentes por patentes, arre
glado al modelo núm. 10, á fin de que al ter
minar el año económico conste en cada pro
vincia el número de aquéllos, concepto de la 
tarifa por que hayan contribuido y el impor
te de lo recaudado.

El resultado total del Registro deberá, en 
su consecuencia, ser, respecto de lo ingresado 
por patentes, igual al que aparezca en las 
cuotas de que trata el articulo siguiente.

Art. 145. Los Recaudadores de contribu
ciones, al formar y rendir sus cuentas trimes
trales, distinguirán la recaudación obtenida 
por la contribución industrial, expresando por 
separado el importa de las cuotas correspon
dientes á las tarifas l.“, 2.a. 3.a y 4.a, y el de 
las de patentes, justificando esta última parti
da como lo verifica respecto de la primera, 
con las cartas de pago expedidas al verificarse 
los ingresos.

Art. 146. El importe de lo recaudado por 
el concepto dé patentes se incluirá en los es
tados semestrales de valores, formándolos con 
arreglo al modelo núm. 11.

Art. 147. Dentro del primer mes de cada 
año económico, las Recaudadores entregarán 
á la Administración de Contribuciones, bajo 
el correspondiente inventario, todas las ma
trículas de los cuadernos talonarios autoriza
dos para el año anterior, y al efecto recogerán 
oportunamente de los Alcaldes de los pueblos 
los cuadernos que les hubieren entregado, de
volviéndoles el recibo facilitado por los mis
mos. Si no lo verificasen, se les exigirá una 
multa que no baje de 25 ni exceda de 50 pe
setas.

Los cuadernos de recibos talonarios que los 
Recaudadores devuelvan á la Administración 
en virtud de lo dispuesto anteriormente, les 
serán datados en la cuenta abierta á los mis
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mos, según el art. 13G, por el número total 
de recibos que les hubieren sido entregados, 
y en el caso de que no quede saldada la cuen
ta por falta de devolución de algún cuaderno 
ó algún recibo, la Intervención dará parte ex
plícito de la falta á la Administración, para 
que en su vista se instruya el oportuno expe
diente en averiguación del responsable de la 
falta. Depurado que sea este extremo, si se 
trata del extravío de algún cuaderno talona
rio, se impondrá al que deba responder del 
mismo una multa de 100 pesetas, de irremi
sible exacción, sin perjuicio de reintegrar el 
importe de las patentes expedidas, cuyo nú
mero y clase procurará averiguarse por los 
medios conducentes, y de la responsabilidad 
criminal que pueda exigírsele si del referido 
expediente resultase que el hecho tenía por 
objeto defraudar los intereses del Tesoro. Si 
la taita es sólo de algún recibo, se exigirá co
mo valor del mismo, el importe de la patente 
de mayor precio, que puede expedirse con 
arreglo á las cuotas señaladas á las respecti
vas industrias de la tarifa 5.a, excepto las de 
la.clase 3.a, 1.a sección.

Las Administraciones examinarán y con
frontaran las expresadas matrices con las rela
ciones mensuales y trimestrales á que se re
fiere el art. 143, y si en su importe resultasen 
diferencias, se harán en las cuentas corrien
tes las rectificaciones que procedan, ingresán
dose en el Tesoro el importe de dichas dife
rencias.

Art. 148. Hecho así, ó apareciendo que es
tán conformes las expresadas matrices, se re
mitirán estas, originales, á la Dirección ge
neral de Contribuciones, con su correspon
diente inventario, dentro del primer trimes
tre de cada año económico.

Al inventario acompañará también un 
certificado expedido por la Intervención de 
Hacienda, en que conste la cantidad ingresa
da en Caja durante el ejercicio del presupues
to anterior y el primer trimestre de amplia
ción, por valores de patentes.

Arta 149. La Administración al terminar 
cada año económico, considerará como baja á 
todos los industriales que durante el mismo 
hayan tributado por industrias comprendidas 
en la sección 2.a de la tarifa 5.a ó depatentes; 
y en su consecuencia, los encargados de for

mar la matrícula, según las poblaciones, se 
abstendrán de comprenderlos en ella hasta 
que, comenzado el año económico, deban in
cluirlos en virtud de las adiciones que habrá 
de producir la obligación que por los artícu
los 139 y 140 se impone á todos los referidos 
industriales.

Se prohíbe también habilitar cuadernos 
talonarios de un año para otro, sea cualquiera 
el pretexto que para ello se alegue.

(Se continuará.)

leal ÜGadcmia Española.
Los señores Marqueses de la Cortina, han 

fundado, en memoria de su malogrado hijo 
I). Manuel Espinosa y Cortina, un premio 
para la obra dramática que entre todas las que 
cada cinco años se estrenen en los teatros de 
la Península, merezca obtenerle, á juicio de 
la Real Academia Española, que ejercerá el 
patronato de tan laudable fundación.

Este premio se denominará Premio de 
Manuel Espinosa y Cor lina.

Será de cuatro mil pesetas.
Su adjudicación se proclamará en Junta 

pública y solemne, que celebrará la Acade
mia el día tres de Mayo del año siguiente al 
último de cada quinquenio.

Podrá concederse a obra original en verso 
ó prosa, perteneciente á cualquier género dra
mático y escrita en lengua castellana.

No se deberá conceder sino á obra que, 
además de aventajar á todas las estrenadas en 
cada quinquenio, tenga mérito que la haga 
acreedora al galardón, en concepto de es'te 
Cuerpo literario.

Si ninguna de las que se estrenen en un 
quinquenio merece ser premiada, la Acade
mia reservará la cantidad que en él deje de 
invertirse para dar en otro de los sucesivos un 
premio extraordinario, ó para doblar la cuan
tía de alguno de los ordinarios y ofrecer así 
mayor estímulo á los ingenios.

En caso de que disminuyeran los intere
ses de la inscripción intrasferiblé en que con
siste el capital destihado á este fin, la Acade
mia prolongará el plazo entre dos premios, ó 
disminuirá la cuantía de la recompensa, ó 
adoptará otras resoluciones conducentes á que
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no se interrumpa el benéfico objeto de la fun
dación.

Por esta vez se reducirá á dos años el plazo 
para la adjudicación del premio, el cual será 
otorgado el dia 3 de Mayo de 1893, si hubiere 
obra digna de alcanzarle entre todas las estre
nadas desde l.° de Enero de 1891 hasta el 31 
de Diciembre de 1892, uno y otro dia inclu
sives. ^

Los autores dramáticos que estimen con
veniente facilitará esta Corporación las obras 
por ellos compuestas y estrenadas en los tea
tros de la Península durante el indicado quin
quenio, sírvanse remitirlas al infrascrito Se
cretario.

Lo que por acuerdo de la Real Academia 
Española se publica de nuevo en la Gaceta de 
Madrid para conocimiento del público.

Madrid 12 de Diciembre de 1892.—El Se
cretario, Manuel Tamayo y Baus.

Sección cuarta.

Num. 3.486.

Ayuntamiento constitucional de 
Mucientes.

En virtud de no haber habido solicitante 
á la plaza de Médico titular de esta villa, en 
el anuncio de primer concurso publicado por 
ésta Alcaldía con fecha 20 de Noviembre pró
ximo pasado, se vuelve anunciar por segunda 
vez la vacante de la misma, según acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta municipal, con la 
dotación anual de setecientas cincuenta pese
tas, pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, para la asistencia de 64 
familias pobres y demás obligaciones que pre
viene el Reglamento de Beneficencia y Sani
dad vigente. Los aspirantes á dicha plaza que 
han de ser Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía con título profesional, dirigirán 
sus solicitudes debidamente documentadas á 
esta Aicaldía, en término de quince días, con
tados desde que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletín* Oficial de la provin
cia, pasados los cuales se proveerá.

Mucientes 30 de Diciembre de 1892,—El 
Alcalde, Liborio Sarabia.—El Secretario, Bi
biano Cabeza.

Núm. 3.490.
Ayuntamiento constitucional de 

Velilla.
Debiendo procederse á la formación de! 

apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal para el año económico de 
1893 á 1894, se hace saber á los hacendados 
vecinos y forasteros que hayan sufrido altera
ciones en su riqueza rústica y urbana, que 
durante todo el mes de Enero próximo pue
den presentar en la Secretaría del Ayunta
miento conforme á lo dispuesto en el art. 45 
del Reglamento, sus respectivas relaciones 
por duplicado en que se hagan constar aque
llas, advirtiendo que han de presentarlas con 
los títulos y documentos que motiven las alte
raciones, sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Velilla 28 de Diciembre de 1892.—El Al
calde accidental, Emeterio Moreno.—PVS.M., 
El Secretario, Félix Giménez.

Sección quiqta,
Num. 3.489.

Don Mariano Avellon y Quemada, Juez
de instrucción de Olmedo y su partido.
Por el presente edicto se llama, cita y 

emplaza á Angel Bernardos, natural de Mo- 
zoncillo, hoy se ignora su paradero, para que 
comparezca el día tres de Enero próximo y 
hora de las doce y media de su tarde ante la 
Sección primera de la Sala de lo Criminal de 
la Audiencia de Valladolid, para que asista á 
la celebración del juicio oral señalado en la 
causa contra Juan Sánchez, sobre lesiones, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á veintidós de Diciembre 
de mil ochocientos noventa dos.—Mariano 
Avellon.—Por mandado de S. S.a, Gabriel 
Torés.

------------T-rWOOOOaiy»-—-----------

Núm. 3.480.
El Comisario de Guerra, Interventor de la

Fábrica militar de harinas de Aguilarejo.
Hace saber: Que debiendo procederse á la 

venta de una parte de los aprovechamientos
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resultantes de la molturacion de trigos hecha 
por cuenta de la Administración militar en 
esta Fábrica, se convoca á concurso que ten
drá lugar el día 10 de Enero próximo, á las do
ce de su mañana, en la Factoría de Utensilios 
de esta Capital, calle de Cadenas de San Gre
gorio, núm. 5 con el íin de enajenar trescien
tos quintales métricos de salvados y cinco 
de aechaduras. Las proposiciones se presen
tarán por escrito, expresándose los artícu
los que se desean adquirir y su precio por ca
da quintal métrico, pudiendo comprender una 
sola proposición los dos artículos ó bien uno 
sólo, quedando la Junta en libertad de aceptar 
ó nó las ofertas según convenga á la Adminis
tración. La entrega de los aprovechamientos 
se hará al pié de fábrica, siendo de cuenta del 
rematante el envase ó trasvase á sacos de su 
propiedad y cargue. El pago se hará al mismo 
tiempo que la entrega de los aprovechamien
tos en oro, plata ó billetes del Banco de Espa
ña, y el rematante deberá retirar aquellos de 
la Fábrica en el término de seis días á con
lar desde el en que se celebre el concurso. 
No serán admitidas las proposiciones que no 
se ajusten á todas las condiciones expresadas 
en el presente anuncio.

Valladolid 27 de Diciembre de 1892.— 
José Navarro.

Talón núin. 998.

Núm. 3.481.

SI Comisario de Guerra, Interventor de la
fábrica militar de harinas de este distrito.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado en 
Aguilarejo, trigo de buena clase, se convoca 
por el presente anuncio á concurso que tendrá 
lugar en la Factoría de Utensilios Militares de 
esta Capital y pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con sus 
precios y muestras en dicha Factoría el día 
10 de Enero próximo á las once de su mañana, 
rigiendo el reloj del establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada, y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta sobre wagón 
en la estación de Valladolid ó la de Coreos,

siendo su pago al contado, ó sea, dentro de los 
quince días después de hecha la entrega y la 
comprobación de clase y peso al pié de fábrica. 
Las proposiciones para ser tomadas en consi
deración deberán expresar el trigo por quin
tales métricos y el precio por pesetas y cénti
mos de peseta.

Valladolid 27 de Diciembre de 1892.— 
José Navarro.

Talón núm. 899.

Núm. 3.487.

El Comisario de Guerra Interventor de la
Factoria de Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento, que se halla situado en 
el ex-Convento do San Agustín, harina de 
primera clase para pan de Hospital, cebada 
y paja, pueden los que gusten vender dicho 
artículo presentar proposiciones con sus pre
cios y muestras en dicha Factoría el día doce 
de Enero próximo á las once de su mañana, 
rigiendo el reloj del Establecimiento, en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones, han de ser por escrito y 
presentadas por sus autores ó persona legal- 
mente autorizada y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gasto hasta su 
entrega en los almacenes de la Administra
ción Militar.

Valladolid 29 de Diciembre de 1892.—Ju
lio Rubio.

Talón núm. 1.000.

Núm. 3.488.

3.° Tercio áe la Guardia Civil.
El día 18 de Enero próximo venidero, á las 

doce de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Cuartel de esta Capital la venta de un caballo 
por desecho.

Se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la 
compra de dicho semoviente.

Valladolid 29 de Diciembre de 1892.—El 
Coronel Presidente, Manuel Ordovas.

Talón núm. 1.

Valladolid imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial#


